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Resolución Rectoral N' 0913-UNAP
lquitos, 12 de agosto de 2025

vtsTo:

El lnforme N'424-2025-UGI-SG-UNAP, presentado el L2 de agosto de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados
y Títulos, med¡ante el cual remite seis (6) expedientes para conferir título profes¡onal, aprobados por la

Facultad de Farmac¡a y Bioquím¡ca de la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nación
(...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a las

ex¡gencias académicas que cada un¡versidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral 45.2)
prec¡sa que, entre los requis¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requiere del grado de
Bachiller y la aprobac¡ón de una tes¡s o trabajo de suf¡c¡enc¡a profesional. Las un¡versidades acred¡tadas
pueden establecer modal¡dades ad¡c¡onales a estas últimas. Eltítulo profes¡onal sólo se puede obtener en la

universidad en la cual haya obtenido el grado de bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡c¡ón complementaria trans¡toria, excepción para estudiantes matriculados a la

entrada en v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en vigenc¡a de la presente ley,

se encuentren matriculados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requis¡tos establec¡dos en el

artículo 45" de la presente ley y sus mod¡ficator¡as;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduac¡ón y

titulación universitaria es la culminación del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que se acredita con

la obtenc¡ón del diploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

el artículo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
tro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar la

acreditación por parte del organismo competente en materia de acred¡tac¡ón, puede hacer mención de tal
cond¡c¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el título profes¡onal, establece que se requ¡ere del grado de
bach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficienc¡a profes¡onal. Las un¡versidades acreditadas
pueden establecer modal¡dades adicionales a estas últimas. Título profesional solo se puede obtener en la
universidad en la cual se haya obten¡do el grado de bachiller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayan

obten¡do su título profes¡onal de univers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve

aprobar las mod¡ficaciones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad

Nac¡onal de la Amazonía Peruana";
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Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se

aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sanc¡ones Antiplag¡o en la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana"; dentro de los cuales en la cláusula Vli contempla los índ¡ces de s¡m¡l¡tud aceptables
concern¡entes a tesis, trabajos de invest¡gación y trabajos académicos, para optar el grado académico o título
profesional, respectivamente, a n¡vel de pregrado; tesis, trabajo de invest¡gación para optar el grado

académico a nivel de postgrado; asícomo para fondos concursables o publicación en la revista ¡nstituc¡onal;
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Que, mediante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se

aprobó el nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP)", entrando en vigenc¡a al día s¡gu¡ente de la publ¡cación en la página web de la ¡nst¡tuc¡ón,

derogándose el "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana",
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de
febrero de 2025, se suspende a part¡r del 6 de febrero hasta e¡ 31 de marzo de 2025, los efectos jurídicos del

Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado
med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,
restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, la vigenc¡a del Reglamento de Grados
y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo

Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa m¡sma línea, med¡ante Resoluc¡ón del Conseio Un¡versitar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de
abr¡l de 2025, se amplía con eficac¡a anticipada al 1de abr¡lde 2025, la vigencia de la Resolución del conse.io
Un¡vers¡tario N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la v¡genc¡a del
"Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con
Resolución del Conse.¡o Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31de mayo
de 2025;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha L5 de julio de 2025, se

suspende con eficacia ant¡c¡pada al 1 de junio de 2025, la entrada en v¡gencia del Reglamento de Grados y
Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Conse.io

Universitar¡o N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la vigencia del "Reglamento
de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resolución del
Consejo Universitario N" 101- 2018- CU- UNAP, del 18 de octubre de 20218, así como continuar aplicando el
"Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Antiplagio en la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N' 111-2028-CU-UNAP, del 29 de octubre de
018, que el órgano del Consejo Un¡vers¡tario tome la dec¡sión de aprobar la última versión del

de Grados y Títulos;

e, del ¡nforme de v¡sto, emit¡do por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, se desprende que se debe
conferir el grado académico sol¡c¡tado en apl¡cac¡ón del Reglamento de Grados y Títulos de la "Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 101-2018-
CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y del "Manual de Procedim¡entos de Políticas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en
la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 111-
2018-cU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al amparo de la Resolución del Conse.jo Un¡vers¡tar¡o N" 108-
2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, que restablece la vigenc¡a del menc¡onado Reglamento de
Grados y Títulos;

Que, estando al acuerdo del Consero Univers¡tar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021,
contenida en la Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que
otorga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Un¡versitario, la facultad de confer¡r los grados
académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar
dist¡nciones honoríficas y reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulos de un¡vers¡dades extranjeras a
propuesta de las ¡nstanc¡as correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Super¡ntendencia
Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los títulos profesionales sol¡citados, por haber
cumpl¡do con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pertintñtes;
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Contando con la op¡n¡ón favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, contenido en los Oficios N"s 1026,1069 y

1282-2025-VRAC-UNAP;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44'y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59', 60
y l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual
de Procedimientos de Polít¡cas y sanc¡ones Ant¡plagio en la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARfícUto PRIMERo.- confer¡r eltítulo profesional a los s¡guientes bachilleres

FACUI.TAD OE FARMACIA Y BIOQUíMICA
quíMrco(A) FARMACÉUfl CO(A)

1. HANS OSNAR RIOS SOPLIN

2. MARCIA ENCINAS PINTO

3. ANGELA DAFNA MEDINA TORRES

4. DANIEL VALENTIN FLORES REATEGUI

5. JOSE ANTONIO PEREZ CHOTA

6. SARA ROSULA RIOS CACHIQUE

ARTíCUtO SEGUN .- Encargar a la secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspondientes, previo

reg¡stro en el libro respectivo.

e, comun(uese y archívese
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